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LA ACREDITACIÓN 
EL. COMPROMISO DE 

FECHA: 1 5 MAY 2019 

Por medio del cual se adiciona el presupuesto de la Universidad Popular d 
Cesar Programa 01 Administración Central, programa 02 Seccional, 

correspondiente a la vigencia fiscal 2019 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las consagradas en 41 

Acuerdo 045 del 11 de diciembre de 2018, Art. 27 literales a) 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Acuerdo 045 del 11 de diciembre de 2018, Capitulo VIII. 
DISPOSICIONES VARIAS, art. 27 establece: El Rector de la Universidad 
mediante resolución motivada podrá realizar las modificaciones presupuestiales 
que sean necesarias al presupuesto de la vigencia fiscal 2019 así: 

Literal a) Incorporar los nuevos recursos que se contraten o que no hubiéren 
sido previstos en el presupuesto inicialmente aprobado por el Consejo Sup+ior 
Universitario y crear o abrir los correspondientes rubros y apropiaciones ioara 
gastos. 

2. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 004294 de fécha 
29 de abril de 2019, por medio de la cual se modifica la desagregación dl las 
cuentas del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión, establecidas 
en la resolución No.000001 del 02 de enero de 2019, giró entre otras a la 
Universidad Popular del Cesar la suma de Mil Quinientos Noventa y gimo 
Millones Setecientos Noventa Mil Seiscientos Dieciocho Pesos 
($1.595.790.618) Mcte, en virtud de la Ley 30 de 1992, articulo 86. 

3. Que, por lo anterior, se hace necesario la incorporación de los recursós al 
Presupuesto de la Universidad Popular del Cesar, vigencia 2019, Programa 01 - 
Administración Central y programa 02 Seccional Aguachica. 

www.unicesar.e u.co 
1 I p tov 	 Balneario Hurtado Vía a Patilial. PBX (57) (5) 5845720 EXTJ 1058 1,4 1 	.0  

o 	 Línea de atención al ciudadano 01 8000 4O380 

$0 9001 	
.4. 	  

.1.k 	A$ 	 Valledupar Cesar Colombia 

1141E-Ni s15' 
' *1922 	 Proyectó; Biany Navarro jalvis 

CO-SC-CER518726 	 1 



,P0  

I 	4 

•I 4 41'"  Linlversidad 
-*I  Popular del Cesar 

p P °Mas. 
* 	, e, 

4  ■r'S : 
I 

• ,:„.r.~.0., 	, 1 NY.-~ • Mil 

LA ACREDITACIÓN ES 
EL COMPROMISO DE TODOS 

• 

RESOLUCION: 	0971  7: 	 FECHA: 15 MAY '2111 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el presupuesto de Ingresos del Tesoro del la 
1, 

Universidad Popular del Cesar, vigencia fiscal 2019, Programa 01 - Administracson 

Central en la suma de Mil Cuatrocientos Cincuenta Y Dos Millones Ciento Sesenta Y 

Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos Pesos ($1.452.169.462) Mcte, ;de 

conformidad con el siguiente detalle: 

CODIGO 	 CONCEPTO CREDITO 

1 	 INGRESOS 1,452,169,462 

11 	 PRESUPUESTO DE INGRESOS NACION 1,452,169,462 

116000 	APORTES NACION 1,452,169,462 '  

11600001 	FUNCIONAMIENTO NACION 1,452,169,462 

1160000101 	CON SITUACION DE FONDOS UPC NACION 1,452,169,462 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese el presupuesto de Ingresos del Tesoro de' la 

Universidad Popular del Cesar, vigencia fiscal 2019, programa 02 Seccional Aguachica 

en la suma de Ciento Cuarenta Y Tres Millones Seiscientos Veintiún Mil Ciento 

Cincuenta y Seis Pesos ($143.621.156) Mte, de conformidad con el siguiente detalle: 

CODIGO CONCEPTO CREDITO 

1 INGRESOS 143,621,156 

11 PRESUPUESTO DE INGRESOS NACION 143,621,156 

116000 APORTES NACION 143,621,156 

11600001 FUNCIONAMIENTO NACION 143,621,156 

1160000101 CON SITUACION DE FONDOS UPC NACION 143,621,156 

TOTAL 143,621,156 
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LA ACREDITACIóN ES 
EL COMPROMISO DE TODOS 

FECHA: 1 5 MAY 2019 
ARTÍCULO TERCERO Adiciónese el presupuesto de gastos de la Universidad Popular 

del Cesar, vigencia fiscal 2019, Programa 01 - Administración Central en la suma Mil 

Cuatrocientos Cincuenta Y Dos Millones Ciento Sesenta Y Nueve Mil Cuatrocientos 

Sesenta y Dos Pesos ($1.452.169.462) Mcte, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

CODIGO CONCEPTO VALOR 

2 - PRESUPUESTO DE GASTOS 1,452,169,462 

21 PRESUPUESTO DE GASTOS NACION 1,452469,462 

211 FUNCIONAMIENTO NACION 11 452,169,462 

2111 - GASTOS DE PERSONAL NACION 1,452,169,462 

211102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS NACION 11 4521 169,462 

2111020710 DOCENTES OCASIONALES NACION 1 1 452,169 1 462 

TOTAL 1,452,169,462 

ARTÍCULO CUARTO: Adiciónese el presupuesto de gastos del Tesoro de la 

Universidad Popular del Cesar, vigencia fiscal 2019, programa 02 Seccional Aguachica 

en la suma de Ciento Cuarenta Y Tres Millones Seiscientos Veintiún Mil Ciento 

Cincuenta y Seis Pesos ($143.621.156) Mte, de conformidad con el siguiente detalle: 

CODIGO CONCEPTO VALOR 

2 PRESUPUESTO DE GASTOS 143,621,156 

21 PRESUPUESTO DE GASTOS NACION 143,621,156 

211 FUNCIONAMIENTO NACION 143,621,156 

2111 GASTOS DE PERSONAL NACION 143,621,156 

211102 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS NACION 143,621,156 

2111020710 ' DOCENTES OCASIONALES NACION 1431 621,156 

TOTAL 143,621,156 
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LA ACREDITACIÓN ES 
EL COMPROMISO DE robos 

FECHA: 45  mAy 2019 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de SU 

aprobación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Valledupar, a los 	 15 MAY 20 1  

Rector 

[CP 
ISO 9001 

'Y: 4411961111 
CO-SC-CER518726 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 
004294 29 ABR 2019 

Por la cual se modifica la desagregación de las cuentas del presupuesto de Gastos de 
funcionamiento e inversión establecida en la resolución 000001 del 2 de enero de 2019 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público No. 1068 de 2015, el Decreto 2467 del 28 

de diciembre de 2018, y el Decreto No. 2390 del 24 de diciembre de 2018 

CONSIDERANDO 

Que en la Sección 2201 el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, realizó la liquidación del 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2019 y distribuyo las partidas 
autorizadas por la Ley para ser ejecutadas por el Ministerio de Educación Nacional para la 
vigencia 2019. 

Que el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015 único reglamentario del Sector Hacienda, 
establece "Desagregación de Gastos. Las entidades podrán realizar asignaciones internas de 
las apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidación en sus dependencias, seccionales o 
regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen 
cambios en su destinación estas desagregaciones deberán realizarse conforme a lo establecido 
en el catálogo de clasificación Presupuestal establecido por la Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional. La clasificación del gasto y su respectiva desagregación se realiza 
exclusivamente para efectos presupuestales. 
••• 

Que los artículos 2.8.1.2.3 y 2.8.1.5.3 del Decreto 1068 de 2015, modificados los artículos 2, 7 
del Decreto 412 del 24 de marzo de 2018, en los que se define y establece el Plan de Cuentas 
Presupuestales para la desagregación de los gastos, de acuerdo con el Catálogo de Cuentas 
establecido en la Resolución 010 del 7 de marzo de 2018 emitida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

Que el artículo 20 del Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 establece que "El jefe de/órgano 
o en quien este haya delegado la ordenación del gasto, podrá efectuar mediante resolución 
desagregaciones presupuestaless - a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de 
liquidación, asl como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, 
seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas 
impliquen cambiar su destinación." 



Continuación de la ResoluciOn -Por mí CUBI se MOCIITIGis la U1774crus 

presupuesto de Gastos de funcionamiento e inversión establecida en la resolución 000001 del 2 de 
enero de 2019" 

Que mediante la Resolución No. 0925 del 27 de marzo el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público distribuyó $27.563.090.188 en el rubro A-03-03-04-017 A Universidades para 
Funcionamiento Ley 30 de 1992 Articulo 86 y $1.892.791.919 al rubro A-03-03-04-057 A 
Institutos Técnicos, Tecnlógicos y Colegios Mayores — Decreto 1052 de 2006 y que mediante 
Resolución de traslado No. 03917 del 10 de abril, se asignaron recursos por valor de 
$78.390.218.048 al rubro A-03-03-04-017, los cuales requieren ser desagregados. 

Que mediante comunicación N°2019-IE-018183 del 25 de abril de 2019, el Subdirector de 
Desarrollo Sectorial de la Educación Superior (E), solicitó al Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación hacer una resolución de desagregación para las universidades públicas e Institutos. 

Que con fundamento en las normas anteriormente mencionadas se hace necesario desagregar 
el detalle del anexo del decreto de liquidación correspondiente a las cuentas de gastos de 
funcionamiento e inversión: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Adicionar la Desagregación establecida en la resolución 000001 del 2 
de enero de 2019 en la cuenta 03 Transferencias corrientes, subcuenta 03 a Entidades del 
Gobierno, objeto 04 a otras entidades del Gobierno Central, ordinal 017 "a Universidades para 
funcionamiento Ley 30 de 1992 artículo 86", del presupuesto de gastos de funcionamiento 
asignados al Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2019 de la siguiente manera: 

Sección 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Unidad 2201-01 Gestión General 

TIPO CTA 
SUB 
CTA 

08J 01W SUBORD 

017 

REC 	 DESCRIPCIÓN 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
10 FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 

ARTICULO 86 

VALOR ($) 

103.953.308.216 A 

, 
03 03 04 

A 03 03 04 017 	001 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 10 ARTICULO 86 - UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDINAIVIARCA 

1.036.677.515 

03 03 04 017 	002 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 10 ARTICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 	DE 
ANTIOQUIA 

9.947.792.312 

A 03 03 04 017 	003 
A 	UNIVERSIDADES 	PARA— 

10 FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 
ARTICULO 86 - UNIVERSIDAD DE CALDAS 

2.720.881.457 

A 03 

- 

03 04 017 	004 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 20 ARTICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 	DE 
CARTAGENA 

2.932.869.945 

A 03 03 04 017 	005 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
10 FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 

ARTICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 	DE 
CORDOBA 

3.318.507.757 

._ 

A 03 03 04 

. 

017 	006 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
10 FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 

ARTICULO 	:86 	- 	UNIVERSIDAD 	DE 
CUNDINAMARCA 	 - 

1.129.246.933 



004294 29 ABR 2019 
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C0rItínUadon de la ReSoluciOn "Mor le Cuei se mame la aesagnsgacron civ& IE15 fiLICHOWJ GrOl 

presupuesto de Gastos de funcionamiento e inversión establecida en 113 resolución 000001 del 2 de 
enero de 2019" 	 , 

I TIPO  IITA  1SUB 101U I ORO I SUBORD1 REC I 	 DESCRIPCIÓN 	 I 	VALOR (S) 	I 
CTA 

I 

A 

P 

03 03 04 017 023 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 4.129.376.772 
ARTICULO 86- UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER 

A 03 03 04 017 024 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 1.319.187.803 
ARTICULO 86 - UNIVERSIDAD MILITAR- 
NUEVA GRANADA 

A 03 03 04 017 025 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 19.785.430.995 
ARTICULO 86 - UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE COLOMBIA 

A 03 03 

- 

04 017 026 10 

, 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 
ARTICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 	. 2 ' 140.610.178 

PEDAGOGICA NACIONAL 

A 03 03 04 017 027 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 	 : 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 	 I 
ARTICULO 	88 	- 	UNIVERSIDAD 	4.696.340.181 
PEDAGOGICA 	Y 	TECNOLOGICA 	DE 
COLOMBIA 

A 03 03 04 017 

, 

028 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 1.595.790.618 
ARTICULO 86 - UNIVERSIDAD POPULAR 
DEL CESAR 

A 03 03 04 017 029 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 
ARTICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 	1.707.875.657 
TECNOLOGICA DEL CHOCO-DIEGO LUIS 
CORDOBA 	 , 

A 03 03 04 017 030 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 
ARTICULO 	

.105.802.780 TICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 
SURCOLOMBIANA DE NEIVA 

A 03 

_ 

03 04 017 031 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 3.442.448.174 
ARTICULO 	86 	- 	UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE PEREIRA 

A 03 03 04 017 032 10 

„ 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 
ARTICULO 86 - UNIVERSIDAD NACIONAL 	3.289.647.224 

ABIERTA Y A DISTANCIA-UNAD 

A 03 03 

- 

04 017 033 10 

A 	UNIVERSIDADES 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	LEY 	30 	DE 	1992 110.863.007 ARTICULO 86 - UNIDAD CENTRAL DEL. 
VALLE DEL CAUCA - TULUA 

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar la Desagregación establecida en la resolución 000001 del 2 
de enero de 2019 en la cuenta 03 Transferencias corrientes, subcuenta 03 a Entidades del 
Gobierno, objeto 04 a otras entidades del Gobierno Central, ordinal 057 "a Institutos Técnicos, 
Tecnológicos y Colegios Mayores - Decreto 1052 de 2006", del presupuesto de gastos de 
funcionamiento asignados al Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2019 de la 
siguiente manera: 
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Continuación de la Resolución °Por la cual se modifica la desagregación de las cuentas del 
presupuesto de Gastos de funcionamiento e inversión establecida en la resolución 000001 del 2 de 

enero de 2019° 

Sección 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Unidad 2201-01 Gestión General 

' 

\NI .4:.... 

TIPO A   Ei 
,- 

SUB 
CTA 

, 
tinJ 

. 

T 

ORD SUBORD 

T 

REC 	 DESCRIPCIÓN 

0 

VALOR ($) 

1.692.791.919 
. 

146.255.613 

03 03 04 057 
A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 

10 TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 
DECRETO 1052 DE 2006 

03 03 04 057 002 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - INSTITUTO 
SUPERIOR DE EDUCACION TÉCNICA 
PROFESIONAL DE ROLDANILLO 

A 

. 

03 03 

, 

04 057 003 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACION TECNICA 
PROFESIONAL DE CIÉNAGA 

106.450.025 

A 03 03 	04 057 004 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

lo DECRETO 1052 DE 2006 -INSTITUTO 
SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE 
PAMPLONA -ISER 

147.755.092 

A 03 03 	04 057 005 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
10 TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

DECRETO 1052 DE 2006 - INSTITUTO 
TECNICO AGRiCOLA ITA DE BUGA 

108.695.830 

A 03 03 	04 057 oos 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 10 DECRETO 1052 DE 2008 - INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE PUTUMAUYO 

98.253.041 

A 03 03 	04 

- 

057 007 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 10 DECRETO 1052 DE 2006 - TECNOLÓGICO 
DE SOLEDAD, ATLÁNTICO - ITSA 

155.392.601 

. 

A 03 03 	04 

1 

057 008 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS,' 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - INSTITUTO 
TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO - 
MEDELLIN 

356.820.585 

A 03 03 04 057 

, 

009 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - COLEGIO 
MAYOR DE BOLIVAR 

142.887.840 

A 03 03 04 057 010 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - COLEGIO 
MAYOR DE ANTIOQUIA 

155.519.198 

A 

A 

03 

03 

03 	04 

03 	04 

057 

057 

011 

03:2 

A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - COLEGIO 
MAYOR DEL CAUCA 
A 	INSTITUTOS 	TÉCNICOS, 
TECNOLÓGICOS Y COLEGIOS MAYORES - 

10 DECRETO 1052 DE 2006 - COLEGIO 
INTEGRADO NACIONAL ORIENTE DE 
CALDAS 

190.956.923 

83.805.371 



Continuación de la Resolución 'Por la cual se modifica la desagregación de ¡as cuentas aet 
presupuesto de Gastos de funcionamiento e inversión establecida en la resolisción 000001 del 2 de 7  

enero de 2019" 

ARTICULO TERCERO: Regístrese en el SIIF — Nación la desagregación de las apropiaciones 
presupuestales contenidas en esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 

LA MINISTRA DE 'EDUCACIÓN NACIONAL 

- 
Proyectó: Gladio Y Pérez - Oficina Asesora de Planeadón y Finan 
Revisé: Honora Inés Alba - Oficina Asesora de Planeación y Fin 

Camilo A Gutiérrez - Jefe Oficina Asesora Planeación 
Wilfer O. Velero - Sub Director Desarrollo Sectorial ( Ei 
N'elida Arévalo- Subdirectora de Gestión (mandare 
Heyby Poveda Ferro - Secretaria Genera 
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